
 

ANUNCIO 
 
 

TRIBUNAL CALIFICADOR PARA LA PROVISIÓN DE SIETE PLAZAS DE 
BOMBERO-CONDUCTOR, PERTENECIENTES  AL GRUPO C, SUBGRUPO 2, 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SERVICIOS 
ESPECIALES, CLASE EXTINCIÓN DE INCENDIOS, ESCALA BÁSICA, 
VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DE LOS SERVICIOS 
OPERATIVOS DEL CONSORCIO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DE LA 
COMARCA SIERRA DE SEGURA, MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN 
LIBRE 

 

1- RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS POR LOS 
ASPIRANTES. 

Visto el escrito presentado por el aspirante, D. Daniel Jiménez Lora, con DNI nº 
***9783** sobre posible error aritmético en la nota del primer ejercicio, y una vez 
hechas las comprobaciones oportunas, este Tribunal acuerda rectificar el error aritmético 
detectado, siendo la puntuación obtenida por dicho aspirante, la siguiente: 
 
1º Apellido 2º Apellido Nombre DNI Nota 

JIMÉNEZ LORA DANIEL ***9783** 5,60 
 
Visto el escrito presentado por el aspirante, D. Francisco Javier Jalón Rico, con 
DNI nº ***0669**, este Tribunal acuerda desestimar la alegación presentada. 
 

2- CONVOCATORIA PARA LA REALIZACIÓN DEL EJERCICIO 
PRÁCTICO DE LA FASE DE OPOSICIÓN. 

De conformidad con lo estipulado en la Base Octava de la Convocatoria, el 
Tribunal acuerda convocar a las/os aspirantes que han superado el Ejercicio Teórico, a la 
realización del Ejercicio Práctico de la fase de Oposición, el cual se realizará el próximo 
día 26 de septiembre de 2020, a las 11:30 horas en la Universidad de Jaén 
(Edificio A-4 Cesáreo Rodríguez Aguilera), AULAS 31 y 32 de la Tercera 
Planta, sita en el Campus Las Lagunillas. 

 
Para la realización del ejercicio, las/os aspirantes deberán acudir provistas/os de 

documento nacional de identidad, pasaporte o permiso de conducir en vigor para su 
identificación, de bolígrafo, así como de mascarilla. 

 
No está permitida la utilización de dispositivos electrónicos como teléfono móvil, 

reloj inteligente, etc. El incumplimiento de esta instrucción dará lugar a la anulación del 
ejercicio. 

NORMATIVA Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
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